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qu~ .. sin perjuicio de trasladarse al terreno. si alguno asf 10 AI.calde de OUola (L~rida). o Concejal ~n quien delegue, podrán
sollclta. se proceda al levanta.miento de aetas previa~ a ;a OCU· aSistir los prOpIetarIOs, ejercitando los derechos que al efecto
paci0n de las respectivas fincas. determina el mencionad? artículo 52, en su párrafo tercero.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcu.sab'emente el zaragoza. 16 de septiembre de 1983:-EI Ingeniero Director
repcesl'ntante y el Perito de la Administración, asi como el José Antonio Vicente Lobe;ra.-12.214-E. . '
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACJON

RESOLUCION de 5 de agosto de 1983, del Instituto
de Relaciones Agrarias, sobre inscripción de Socie:
dades Agrarias de Transformación.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas
a este Instituto, y para general conocimiento, se acuerda publi
car relación de los antiguos Grupos Sindicales de Colonización
y ~?Ciedades Agrarias de Transformación que, ejercida su adap·

- tl:lcIon conforme ~ lo establecido en las disposiciones transito·
nas segunda y ter96ra del Real Decreto 1778/1981, de 3 de
a~osto, se incorporan. al Registro General de Sociedades Agra
nas de TransformacIón, con mención de los datoc con que
f!guran en el mismo, que sustituyen, a todos los efectos a
cuantos venían constando en su Registro anterior as[ como 'las
modificaciones y disoluciones registradas de las publicadas ante
riormente.

La Sociedad Agraria de Transformación numero 19.455-1.401
resulta ;nscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.528, denominada .Agrovega.. de res
pons~bilidad lim~tada, domi~iliada en carretera de Máiaga , 121,
El Ejido (Almena), y constituida para protlucclón y comercia·
lización de horta.Iizas.

.El Grupo Sindical de Colonización número 16.155 r€sulta ios
cr.lto en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
numer~ ~.529, ~e,!ominada .Nuestra Señora del Puerto", de res·
ponsabilldad ~lm.ttada, domiciliada en Torrejón el Rubio ICáce
res), y constituIda para. explotación en común de tierras y
ganados. .

.El Grupo Sindical de Colonización número 6801 resulta ins
c~lto en la forma siguiente: Sociedad Agraria d::l Trar.sformación
n.u~ero 2.530, .d~~ominada..•Capilla Fraile.. , de respoT~sabilídad
hmJtada, domICIlIada en fmca .Capilla Fraile.. San Martín de
Pusa (Toledo), y constituida para explotación' comunitarIa de
ganados y comercialización de los productos.

La So~iedad Agraria de Transformación numero 19.352-1.145
resuJ.ta Insc~!ta ~n la forma siguiente, Sociedad Agraria de
Tra~l~forma.cl':ln numero .2 ..5~1, denominada «Tasago .. , derespon
sab¡lida.? l.iI~l.ltada, dom.lcl~Iada en finca cLa Toribia.. , Guadal
ca~a! (SevIl.a), y .c~nst1tUlda para promoción, gestión y reaJi-
za~lon de .toda .actlvldad agropecuaria. -

Ül, Socled~d Agraria de Transformación número 8.438-748
resulta Inscrita e.n la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TransformaCión numero 2.532, denominada .. Estrella Matutina..
dé responsabilidad. ilimitada, domic:Jiada en Fuentepelayo (Se~
govla) '. y con~htulda para actividad agrol-i'JCuarja.

El Grupo Smdlcal de Colonización número [6.347 resulta ins
crito en [¡\ Jorma siguiente: Sociedad Agraria de 'I rans!unnación
numero ,2.;)33" denominada. .cHermanos Garcia Palomo•. de res
ponsablildad 1l1J'!llt~da, domIciliada un Valverde (k·¡ rv.Rlano (Se
gov,lal, y con.stIt.Ulda para actividad agrícoia y ganadera.

,El Grupo Smdlcal de Colonización número 1l.162 resulta ins
C~ltO en la.. forma sig,:üente: SOCiedad Agn..r¡a de 1 rar.sformaclón
n,umero 2,?3.4~ denommada cEI Pinar., de respansabi1:dad ilimi
tada, domlc¡jl~daen calle Santo Tomás, 4, Segovia, y constltuida
para explotaclOn ganadera.

_ L~ Socied~d Agraria de Transformación número 18.732-603
~.su,ta msc~I,Ia e~ la forma siguiente; Sociedad Agraria de
ransf?~macl':l~ n.umero 2.541, denominada ,Plan Chifle~. de res

~OnSab¡lldad lliml,tada, domicili~c:la en calle Ermita: Bajas, 13,
_enamagorsa {~alagaJ, y constituida para transformación de
"ecano en regadlO.

Li, Socied<:td Agraria de Transformadon número 18.943-1.002
resu ta Inscrita en la forma sigu1elHe: Soc;.,:oad Agraria d.;

Transformación número 2 542, denommada -La SegOVIana.. de
responsablliJo:.I.d lhnlltada, domiCiliada en Pozo Las TIerras' 23
Carbonero El Ma:yor {Segovia}, y constituida. pa. transro~ma~
ci6n de productos agrarios.

El Grupo Sindical de Colonización número 8.931 resulta ins·
c~ito e:r,t ;J. forma sÍlIuiente: La. 30cieaad AgrarIa de Transforma
CIón numero 2.543, denominada .Los Llanos.. , de responsabilidad
ilImitada, domiciliada en Palazuelos de Eresma (Segovia) y
cor.stituiJ.a para explotación ganadera. '

El GruJO Sindical de Colonización número 9,789 resulta ins~
crito en la forma siguIente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2,544, denominada .Palomo.. , de responsabilidad ilimi
t~a, domiciliad.a en calle Oteruelo, 18, Valvenle Majano (Sego
vIal, y.ccnstltulda para e}tplotaclón agrkola y ganadera.

El Grupo Sindical de Coloni'i-lción número 15.872 resulta ins
cr~to en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
numero 2.545, denominada cMijasanblan.. , d~ responsabilidad
ilimitada, domiciliada en Balisa {Segovia y constituida para
explotación ganadera. '

El Grupo Sindical de Colonización núrnMO 9.982 resulta ins
crito en .:.. forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
númer~ 2.546, de~ominada .Nuf'stra Señora del Burgo~. de res
ponsabllJcad~limltada, domiciliada en Turégano (Segovia) y
constituida para explotación ganadera. .

La Sociedad. Agraria de Transformación número 18.955-895
resulta inscrita .en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.547, denominada cIngaser.. , de res
p~nsabHidad ilimitada. domiciliada en camino de Moraleja sin
nume\'o, Coca (Segovia), y constituida para cría y cebo de
ganado porcino y fabricación dO! p~nso .

La Sociedad Agraria de Transformación ñúmero 18.570-506
re~uJta inscrita .en la forma. siguier.ite: Sociedad Agraria de
Transform.ación número 2.548. denomina.da -El Cam.pillo., de
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Zarza de Granadilla
(Cáceresl. y constituida para. repoblación forestal.

La Sociedad Agraria de Transformación numero 19.822-1.123
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación numero 2.549, denominada .Cabrillas Altas-, de
responsabilidad limitada, domiciliada en ca!le Nueva, 2, 3.0 A,
Vélez-Málaga (Málaga), y constituida para electrificación rural.

La Sociedad Agraria de Transformación numero 18.880-883
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.550, denominada .La Ver. tilla- de
responsabilidad iliY!1it~a, dumicUiada en La Ventilla, Anteq~era
(Málaga), y constitUida para explotación en común de tierraS.

El Gru:Jo Sindical de Colonización número 13.339 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.551, denominada -Santa Cecilia-, de responsabilidad
I:mitada. dom!ciliada en Seares-Castropol (Oviedo), y constituida
para exp]ota':::lón comunitaria de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Coloniz.ación número 16.558 resulta ins
crito en h forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
núm~ro 2..552, .denomina~o. ~Nuestra Señora de Gula.. , de respon
sabJ!ldad 11lmltada, domICIliada en calle Mora Figueroa., 3, Vi !la
nue~a del Duque (Córdoba), y constituida para explotación en
comun de tIerras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.2fll resulta ins
cr.ito en 1<. forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
numero 2.553, denominada cHermanos Ramos., de responsabili
dad lim¡~~da, domicLliada en calle Moral, 2, Teba (Málaga),
y constItUida para explotación en común de tierra. electrifica
ción, riego y maquinaria '.

. El Gr~po Sindical de ColonIzación numero 13.484 resulta ins
cn,to e~ la forma siguiente: SocJedad Agraria' de Transforma
c.lO~ numero 2.554. denomlDada _La Cerruda.. , de responsabilidad
limItad,",:,' domiciliada en calle Espiritu Santo, 14, Las Palmas,
y constItuida para cultivo hortofrutícola. y exportación de sus
productos.

La So:;jedad Agraria de Transformación número 20.122-1.9
resu 1ta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria {
Tmnsformnción número 2.555, denominada «Encomienda '
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{tina- de reponsabiJidad limitada, domiciliada en Cortijo Gran
de de' .La Encomienda.. , Fuente del Arco (Badajoz). y cons
titu;da. para explotación en común de tierras y gánados y comer
cialización de sus productos.

El Grupo Sindical de Colonización Dúro'ero 15.7HI resulta l~s

crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.55{l, denominada _San An~onio., de responsabilidad
limitada, domiciliada en ffnca .Vi~uela Alta del Nvrte.. GaJlsteo
(Cáceres), y constituida para explotación en común de tierras y
ganados, transformación y comercialización de productos agríeo·
las y Fanaderos

La Sociedad Agraria de Transformación r.úrnero 19991-1.857
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformaci5n número 2.557, denominada .. Nuestra Sei"lora del
Cp.rmen_, de responsab;lidad ilimitada, domiciliada en calle Ge·
neral SarJjurjo, 7, Madridejos <Toledo), y constituida para exp!O
tación comunitaria de las fincas

El Grupo Sindical de Colonización número 16236 resulta l.ns
critó en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.558, denominada ..Izcar-, de responsabilidad ilimitada,
domiciliada. en calle Juan Rabadán, 21, Baena (Córdoba), y
constituida para explotación comunitaria de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización núm",ro 15366 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.55Q, denQminada .Sasos Secos-, de respúnsabilidad
limitada, domiciliada en calle Mayor, 1, Botorrita (Zaragoza),
SO C'onstiuida para explotación comjJnitaria de tierras y ganado
lar_ar,

El Grupo Sindical de Colonización número 12.427 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.560, denominada .Dehesa de los Marcos-, de respon
sabilidad 'limitada, domiciliada en calle Morería., 27, Almonacíd
de la Cuba (Zaragoza),l' constituida para e _plotación -comuni
taria de tierras.

El Grupo S-indica! de Colonización número 13.259 resulta ins
crito en la forma s:guiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 2.561, denominada .Santiago y Sa.nta Ana-, de res
ponsabilidad limitada, domiciliada. en avenida de Palafox, sin
número,. Pastriz (Zaragoza), y constituida para instaJa-ción de
un mo!ino y sum'nislro de productos agrícolas y ganaderos.

El Grupo Sindical de Colonización número 15377 resulta ins
crito en la. forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.562, der.ominada ..Ramillete-, de respon'satiJidad limi~

tasa, domic'liada enca:Je Ramón y Cajal, 34, Mallén (Zara'"
goza), y constituida para explctación de tierrás.~

El Grupo Sindical de Colonización número 16716 resulta ins
crito en la forma s'iguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.563, denominada ..Niño Jesús", de resJ;lonsabilidad limi
tada, domiciliad'\ en calle Las Tablas, sin número, Anii'lón
(Zaragoza), y constituida para transformación d9 uva en vino,
recogida de la cereza y almendra para su comercialización.

El Grupo Sindical de Co!onizac'ón .númer':) 145Q5 resulta. ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.564, denominada ..San Antonio_, de responsabilidad
limitada, do:.uici1i<>.da en calle del Pozo, 6, A¡'conchel de Ariza
(Zaragoza), y comtitl.:.ica para explotación en común de tierras
y gnnado ovmo.

El Grupo Sindical de Colonizadón Túmero 15739 resulta ins
crHo en la forma siguieníe: Sociedad Agraria de Transformación
númt'ro ::'.5t15,dE.nomir.ada .Nl.estra Sei'lora de Bonastre-, de
respom.::,bilidad limitada domid!iada en GeneraJisimo 103,
Quinto tie Ebro (Zaragoz&). y comtituida para explotación'agro
pecuaria en común.

El Grupo Sindical de Co)onizr:.ción número 14211 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.566. denominada ..Los Curros-, de responsabilidad li
mitada, domkll_iada en plaza del Generalísimo, sin número,
F~ente El Sol (Valladolid), y constituida para crianza, yelabora-
CIón de vinos y su comercialización. .

El Grupo Sindical de Colonización número 8027 TEsulta ins
cr~to f!11 la forma siguiente: So~iedad Agraria de Transformación
.Ilúmer.c.2;567, denominada .. Valín_, de responsabilidad limitada,
dOITiI;::';Ia?a en San F~an.cisco, sin número, Villalón de Campos
(Val1aoohd), y constJtUlda para explotación cOrTl'nitaria de
tII:"ITaS, ganados y la comercialización de productos.-

La Socieda.d Agraria de Transformación número 19.477-1.345
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transfor!"ació~ J.lúmero 2.568, denominada ..Tarbasar_, de res
p~lDsablhdad hIT:!Jtada, domiciliada en calle General Franco, 8,
TIedra (VaJlado]ld), y constituida para explotacióo..l comunitaria
de la tierra y ganaderfa.

.EI Grupo Sindical de Colonización número 7.788 resulta ins
crIto en la forma siguiente: Sociedad Agraria -de Transformación
n.úlJ.lero 2.569, d.e!10minada ..San Urbano". de responsa '1J1h.l<td
Ilmlt~d9:, domicIllada en VaJvenie de Campos (Valladolid), y
constitUida pa~a .explotación cllmunitaria de tierra y' ganado.

. El Grupo Smdical de Colonización número 16 4(''' resulta ins
cr:to en la forma sigu;iente: Soci~dad Agraria de Transformación
numero 2.57~, .~enommada .San Miguel_, de responsL.bilidad Ji.
mltada, ~om¡cl1Iad~ en Ramiro (Val1adQ.1id). y constituida para
explotaoón ce:munltaria de tierras y ganado.

El Grupo Sindical de Co:on:zación númerr 16.287 rEfsulta ins
crito en la forma siguiente: Socielja¿ Agraria de Transformación
número 2.571, denominada ..Aries_, de responsabilidad limitada,

domiciliada en "Mucientes (Valladolid), y const; tuida para exp.o"
tación de ganedo ovino.

El Grupo Sindical de Colonizacif-n número 16 228 rp~u Ita i1"s
crito en la forma siguiente: Soc:jpdad Agraria de Transl'nrrn::Ki(';11
n{.mero 2.572, den'ominada .. El Zamorano-, de respun<;ab irlp':
ilimitada, domiciliada en carretera de' Rr>J1erlo. kI1óm("rr) 2,
Valladolid, y constituida pa.ra construcción ,de una línea dA
terJdido eléctrico.

El Grupo Sindical de Colonización número 6 :)79 resulta ins
crito en la forma siguiente: Socieda-d Agraria de Tr:H ~rormw;¿"

número 2_573, denominada .San BartoJomé-, de rp;;poT-sal¡¡J¡r".i
limitada, domiciliada en carretera de Nueva Carte:ya. sm nú
mero, Espejo (C¿rdoba), y const1tuida para moltL'ración de aCf:l·
tuna y la venta en común del aceite producido.

La Sociedad Agraria de Trans'ormacióri numero 18.47529
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agrana de
Transformación número 2.574, denominarla ..La Parnlla_, de
responsa:;¡'lidE'd ilimitada, dQmiciliada en PobJa'io de Lt Parrilla,
Hornacuelos (Córdoba), y constituida para (¡Xplota.ción comuni
taria de tierras y ganado..

La Sociedad Agraria de Transformación número 19,038-891
resulta inscrita en la forma. siguiente: Socil'dad Agraria de
Transformación número 2.575, denominada ..Agro.oal", de res
pansabilidad limitada, domiciliada en calle Iglesia, sin número,
Huerta de la Obispalía (Cuenca), y constituida para explotación
en común de tierras.

El Grupo Sindical de ColonizacióJf"número 1O.2e6 resulta ins
crito en la forma siguiente: Soc;edad Agrana ue Transforma
ción número 2.576, denomInada .San Antonio-, de responsabili
dad limitada, domiciliada en Espiritu Santa, 14, La" Palmas.
y constituida para cultivo hortofruUcola y exportación de suS
productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.148-992
resulta inscnta en la forma siguiente: So-:iedad AgrarIa de
Transformación número 2.577, denominada ..Virgen Milagrosa.,
de responsabilidad lirnitada~ domiciliada en cane Mayor, sin
número, Marcilla de Campos (Palencia), y constJtuida para
'producción, transformación y oomercia.1izacion de productos
agrícolas, ganaderos y forestales.

El Grupo Sindical de Colonización número 2.718 re:lulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.578, denominada ..San Martín-, de respor.sabilidad li
mitada, domiciliada en calle La Iglesia, sin número, VilJaeles
de Valdavia (Palencia), y constituida para prodUCCIón, trans
formación y comercialización de productos agríCOlas, ganaderos
y fOl'i:!stales. .

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.702-136
re.sulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad' Agraria de
Transformación número 2.579, denominada ..San Cristóbal-, de
responsabilidad limitada, domiciliada en calle Mayor, sin núme
ro, Vega de Doi'la Olimpa (Palencia). y constituida para produc-.
ción, transformación y comercialización de productos agrícolas,
ganaderos y forestales.

El Grupo Sindical de Colonización número 633; TESUltS. ins
crito en la forma síguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.580, denominada ..San Miguel-, de responsabilidad ili
mitada, domiciliada en Hontoria del Cerrato. 'Palencia), y cons
tituida para éxplotación en común de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación nú,nero 19.134-Q77
re&ulta inscrita. en la forma siguiente: Sociedad J.graria de
Transformación número 2581, denominada .. Virgen del Carmen",
de responsabilidad limitada, domiciliada. en caIl .. ~a, Fuente,
sin número Marcilla de Campos (PalenCIa), y constltulda para
producción,' transformacIón y ccmercialización de productos
agrícolas, ganarleros y forestales. .
~ El Grupo Sindical de Colonización núm~ro 15.527 resulta I!1S

crito ell. 1.. forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformaclón
número 2.582 denominada .Santa Eu1alia-, de responsabilidad
ilimitada doiniciJiada en calle HermanoS Martínez, numero 6,
Paredes de Nava (Palencia). y constituida para explotación
en común de la tierra

El Grupo Sindical de Colonización número 16318 resulta
inscrito en la forma. siguiente: Sociedad Agraria de Transforma~
ción número 2.583, denominada .Villaverde-, dI' responsabiiidad
limitada domiciliada en finca ..Villaverde-, Vi!ianueva de la
Cueza (Palencia), y constituida para explotación e1 común de
tierras, ganado y transformadón de secano en regadio. .

El Grupo Sindical de Colonización númt.:rr 14.44: resulta InS'
crito en la forma siguiente: Sociedad Agrana de Tr<'}~sformar",ón

número 2 584 denominada .San SebFlstián-, de responsabilidad
ilimitada,_' dO~lÍciliada en calle TejedoreS, 53, ~uentc O~juna
(Córdoba), y constituida para explotación comunItana de berras
y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización núm~ro 16.862 resulta i.ns
crito en la forma slgui~nte: Sociedad Agrana de TransformaCIón
número 2_585, denominada .. Nuestra Seflora de A"a.ceh·, de res
ponsa,bilidad ilimitada, -domiciliada en calle Q'..1ei.po de Llan~, 5~,
Lucena (Córdoba), y constituida para explotaCIón comumtana
de tierras.

La Sociedad Agraria, de Transformación número 18.~59-eo5
resulta inscrita en la forma siguiente: Socipdad Agrana de
Tr-ansformaci~n número 2.586, denomlDada .liuf'rta Pedroso·,
de responsabilidad ilimitada, domiciliada er Cabra (Córdoba),

, y constituida para comercializacíón "de productos de las huertas.
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El Grupo Sindica.I de Colonización número 14.319 resulta ins·
crito en la forma. stguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.587, denominada .La Majada,., de responsabilidad limi
tada, domiciliada en <:alle Gen&ralísimo, 9, El Viso (Córdoba).
y constituida para explotación de ganado ovino.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.8(l8-783
resulta inscrita en. la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.588, denominada .. VaJdiguelo.. , de res
ponsabilidad ilimitada. domiciliada en carretera de Almadén,
sin número, El Viso (Córdoba), y constituida para. instalación
de molino de pienso y tanque de refrigeración de leche y alma-
cenamiento de pienso. ...

El Grupo Sindical de Colonización número 14.319 resulta ins·
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.589, denominada ';Gregaben.. , de responsabilidad ilimi
tada, domiciliada en Poblado de Bembezas del Caudilll>; Horna
chuelas (Córdoba), y constituida para explotación comunitaria
de tierras y ganados.

La Sociedad. Agraria de Transformación número. 18.308-650
resulta inscrita· en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.590, denominada .Herraderos.. , de res
ponsabilidad limitada, domiciliada. en finca. Herraderos, Villa
nueva de San Carlos (Ciudad Real), y constituida para produc
ción, transformación y comercialización de productos agrícolas
o ganaderos y la realización de mejoras en la finca propiedad
de la S.A.T..

El Grupo Sindical de Q)lonización número 18.005 resulta ins
crito en la forma sígulenil: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.591, denominada ..La Picaraña-Padrón_, de responsabi·
lidacl ilimitada, domiciliada en. La Picaraña-Padron. (La Ca·
ntfta). y constituida para Centro primario refrigerado para la
recogida, conservación y venta en común de leche.

La Sociedad Agraria de Transfonnación número 13.085·-366
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.5112. denominada ..Vélez-MAlaga-Bena
mocarra, Cabrillas La Alegria..... de responsabilidad limitada,
domIciliada en plaza de José Antonio, 21. Bena.mocarra (Má·
1aga). y constituida para captaci6n, impulsacióil y distribución
de aguas para riego en común.

_Jo .. La Sociedad Agraria de Transformaci6n número 19.883-1.742
resu Ita. inscrita en la forma. siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.593. denominada .Monte de, los Frai
les*, de responsabilidad limitada. domiciliada en Monte de los
Frailes, Comares (Málaga), y constituida para electrifica<:1ón
rural.

El Grupo Sindical de Colonización número 7.828 resulta ins·
erito en la forma siguiente: Sociedad. Agraria de Transformación
numero 2.594, denominada .Pedro Gómez", de responsabilidad
limitada. domiciliada en Benamocarra (Málaga), y constituida
para transformacIón de secano en regadío.

La Sociedad Agraria de Transformadón número 18.507-433
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.595, denominada ..Arroyo de Cutar-,
de responsabilidad limitada, domicfliada en General Franco,
número 7, Cutar (Málaga), y constituida para transformación
de secano en regadio. .

El Grupo Sindical de Colonización número 16.214 resulta ins·
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
numero 2.596, denominada ..Grucar-, de responsabilidad limi
tada, domiciliada en avenida del Generalísimo, 97, Tortosa (Ta
rragona), 'l constituida para producción, transformación y co
mercialización de los productos agrfcolas, ganaderos y fores
taleS.

La Sociedad Agrarfa de Transformaci6n número 6.686·194
resulta inscrita en la. forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.597. denomlnada ..Mendoza Serrano
Hermanos-, de responsabilidau. ilimitada domiciliada ~n calle
Segovia. ot, Cantimpalos (Segovia). y COn~tituida 'PATa actividad
agrícola, ganadera y fAbrica de productos cárnicos.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.039 resulta ins~
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.598, denominada .Sanfer•. de responsa-bilidad ilimi
tada, domiciliada en Monzoncillo (Segovia), y constituida para
explotación agropecuaria.

El Grupo Sindical de Colonización número 6.261 resultains·
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.599, denominada ..San Roque-, de responsabilidad tu
mit~da. domiciliada en ValdeaveUano de Tera (Soria), y cons
titUIda para explotación comuo de fincas y adquisición de maqui
nana agricola para mejora del cultivo.

El Grupo Sindical de Colonización número 9.784 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociodad Agraria de Transformación
número 2.600, denominada .Río Seco de Vélez-. de responsabi
lidad limitada. domiciliada en Explanada Estación, sin número,
Real Bajo, Vélez·Málaga (Málaga), y constituida para tran.sfor·
madón de secano en regadio.

La. Sociedad Agraria de Transformación número 18.855-914
resulta i.nscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2601. denominada .. Barranco Morales
~ate?~, de responsabilidad .imitada, domiCiliada en calle Cura,
SIn numero. Benamocarra, Vé:ez-Má.Jaga (MAlagaJ, 'l constituida
para puesta en regadio.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.011-1.()73
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad: Agraria de

Transformación número 2.602, .denominada .Canto Bianco... de
responsabilidad limitada, domiciliada en carretera Martin Mi·
guel. sin_número, Abades (5egovia). y constituida para explo
tación en común de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 12.593 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.603, denominada ..Teleno.. , de responsabilidad ilimi
tada. domÍ<"iliada en plaza de. Santocildes. ::0, Astorga (León).
y constituida para actividad agrícola y ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.453 resulta ins·
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2..604, denominada ..Las Fontanicas*, de responsabilidad
ilimitada. domiciliada en Rioseco de Tapia (León), y constituida
para. .Jroducción de cereales. forrajes y ganaderja.

La Soc!edad Agraria de Transformación número 19.113·1.060
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación numero 2.605. denominada- .Ovilac-, de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en San Pedro Bercianos (León).
y constttuiga para explotación en común de un complejo gana
dero e industrialización y comercialización de los productos.

El Grupo Sindical de Colonización número 12.382 resulta inS
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.606. denominada .JÓvenes Agricultores de Gratal .. , de
responsabilid'id ilimitada. domiciliada en Granja de ia Ribera
(Le6n), y constituida para explotación conjunta de tierras y
maquinaria.

La Sociedad Agraria de Transformación número 9.819-282
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de

. Transformación número 2.607, denominada .Santa Teresa-. de
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Marugán (Segovia),
y constituida para· explotación agrícola.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.190 resulta ins·
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.608, denominada .San .Jsidro-, de responsabilidad ili
mitada, domiciliada en Muñopedro (Segovia). y constituida
para acceso a la propiedad y cultivo de la finca.

El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 10.951 resulta ins
crito en la forma siguiente: 50ciedad Agraria de Transformación
número 2.609, denominada .Rivilla Gil*, de responsabilidad ili
mitada, domiciliada en Marugá.n (Segovia), y constituida para
explotación ganadera.

El Grupo Sindical de Colonización numero 13_592 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agrar:a de Transformación
número 2.610. denominada .San Bias .. , de responsabilidad limi
tada, domiciliada en calle Miguel Villanueva, 50. Z&.rratón (La
Rioja), y constituida para explotación en comunidad agraria

El Grupo Sindical de Colonización número 15.589 resulta ins
crito en la roana siguiente: Sociedad Agraria ('le Transformación
número 2.611. denominada ..Grupsico... de responsabilidad ilimi
tada, domiciliada en Palacio de Ardisana. Llanes (Oviedo), y
constituida para explotación de ganados. --

La Sociedad. Agraria de Transformación número 19.041-962
resulta inscrita en la forma siguiente: Saciedad Agraria de
Transtonnación número 2.812, denominada ..San Antón_, de res·
pon!iabJlidad limitada. domiciliada en Miimarcos (Guadalajara)
y constituida para explotación en común de ganado ovino }
caprino y tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.071 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma·
ción número· 2.813, denominada cPartosa.. , de responsabilidad
limitada, domiciliada en flnca .. Mayorazgo.. , Cimballa (Zara
gozaJ. y constituida para explotación comunitaria d..; tierras }-.
ganados.

El Grupo Sindi,cal de Colonizaciór número 17.585 r:.esulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
nilmero 2.814, denominada ..Torre de San Antonio-. de responsa
bilidad limitada. domiciliada en calie General Franco, 2, Cari
ñena (Zaragoza), y constituida para explotación en común dE
tierras y ganado y puesta en riego.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.151 resulta ins
crito en la forma SIguiente: Sociedad Agraria de Transformaciór
número 2.615. denominada ..Torre la Bernardona-, de responsa
bilidad limitada, domiciliada en carretera del Aeropuerto. kiló·
metro 4,JOO, Miralbueno (Zaragoza), y constituida para secanc
de maíz.

El Grupo Sindical de Colonización numero 17.485 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 2.616. denominada ..Las Fuentes", de responsabi
lidad. limitada. domiciliada en calle Mayor. Tosas (Zaragoza)
y constituida para explotación en comun _de tierra.s y ganado

El Grupo Sindical de Colonización número 11.804 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tr81¡sformaciól
número 2.817, denominada .San Antonio". de responsabilida<
limitada, domiciliada en Estiche-Plasencia de Jalón (Zaragoza)
y constituida para explotación en común de tierras 'l ganado

El Grupo Sindical de Colonizac·;ón númer'o 17.190 resulta ins
crito en. la f9rma siguiente: Socieiad Agraria de Transtormaciór
número 2.618, denominada .Los O¡ivares-. de responsabilida{
limitada, domiciliada en MUl'ilJo Cnlatorso (Zaragoza). y cons
tituida para explotación con¡ún de tierras, ganado y comercia
lizaci6n de producto!:! obtenIdos.

El Grupo Sindical d·e Colonización número 15.037 resulta in
crito en.la forma siguiente: Socledad Agraria de Transformac i

número 2.619, denominada .EI Plantel .. , de responsabilidad Ji
tacta. domiciliada en Tripería. 3. Epiia (Zaragoza), y constitu
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para explotación en común de tierras, ganado y comercializa
ción de Jos productos obtenidos.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.274 resulta ins
crito en ·Ja forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.e2Q. denominada .Soto., de responsabilidad limitada,
dCom1ciliada en Nueva Urbanización Epila (Zaragoza), y cons
tituida para explotación en común de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 13.281 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
'número 2.821, denominada .Dehesa de la Caridad,., de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en Sanjuanejo, Ciudad Rodrigo
(Salamanca) I y constituida para explotación en común de tierras
y ganados.

El Grupo Sindical de Colonizaci6nn'l1mero 16.209 resulta Ins
crito en la fonncl. siguiente: Sociedad Agraria de Tracsformación
número 2.622. denominada .Exp!otación Comunitaria de Comer·
cIalización y Servicios El Jalón., de responsabilidad limitada,
domiciliada en Terrer (ZaragozaJ, y constituida para comercia
lización en común de los productos agrícolas obtenidos de las
explotaciones de los 'Socios y aaquisición y utilización de ele
mentos necesarios en las explotaciones' de los socios.

El Grupo Sindical de Colonización númerc 15 502 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.623. denominada .San Francisco•• de responsabilidad
llmitada, domiciliada en calle San Roque, 90. SAstago (Zara
goza), y constituida para explotación agraria en régimp-n fa
miliar.

El Grupo Sindical de Colonización número 15 503 resulta Ins
crito en I.J. -forma siguiente: Sociedad Agraria de Trar.sformación
número 2.624, denomInada .San José•. de responsabilidad limI
tada. domiciliada en calle San Miguel, 66, SAstago (Zaragoza),
y 'constituida para explotación agraria en régimen familiar

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.603-548
resulta inscrita en Ja forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.625, denominada .Binaga-, de respon·
sabIlidad ilimitada, domiciliada en carretera de Tamarite, sin
número, Binéfar (Huesca), v constituida para fabricación de
piensos para alimentación de toda clase de ganados de los
socios.

La Sociedad Agraria de Transformación nlimero 19.093-1.095
resulta Inscrita en Ja forma siguiente: Sociedad Agraria d~
Transformación número 2.626. denominada El Teix., de res
ponsabilidad limItada. domiciliada ""n Mas Ramón, Santa Colo·
ma de Farners (Gerona!,., v ccmstJtuida para cu1ilvo, pro¿bceIón
y cOmercializa.ciÓr de semnlas, plantas y árboles, asi como la
transformac:ón y explotación de flncas.

La Socif"dad Agraria de TransformaCión nl1mero 19710-1.576
resulta inscrita en la forma siguiente: SociedaG Agraria de
Transformación número 2.627, denominada .Sierra del Cristo-,
de responsabilidad limitada, domiciliada en .Finca -Pizana-, El
Mojón, Orihuela (Alicante). y .constituida para la adquisición
de pozos para la extracción de agua con destino al riego de las
tierras.

Ei·Gnipo Sindical de Colonización número 10.089 resulta-ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.628. denominada .San Francisco de Asís-, de respon
s&-biltdad limitada, domiciliada en avenida de Castilla. 55, Aran
da de Duero (Burgos), y constituida para producción, transfor~·
mació~, comercialización y distrltJución de productos. agrícolas,
pecuarIOS y forestales.

El Grupo SindIcal de Colonización número 11.059 resulta ins
crito en la torma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.629, denominada .San Antonlo_, de responsabilidad
limitada, domiciliada en CarreterEl de Santa Cruz, sin número,
Fue~telcésped (~urgos), y constituida para producción, trar.t.for
maclón, comerclalización y distribución de productos agrícolas,
pecuarios y forestales.

El Grupo Sindical de Colonización nÚllll;lfO 7.683 resulta ins
erito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 2.630. denominada .San Facundo., de responsabilidati
limitada. domiciliada en Fontioso (Burgos), y constituida para
la explotación comunitaria de tierras y ganados, maquinaria y
comercialización de productos.

La. Sociedad Agraria de Transfor1nación número 19.164-1.139
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2 831, den(lml~.ada .Ganaderos Lecheros
de la Comarca-, ~e responsabilidad ilimitarla, dom~cillada en
Salas de los Infantes (Burgos), y constituida para concentración
de la producción de Jeche para su venta. en conjunto.

La Sociedad Agraria. de Transformación número 18917·935
resulta inscrita en la forma f'iguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.632, denominada .San Felices•. df'
responsabilidad limitada. domiciliada en Hornillos de Cameros
(La Rioial, y constituida para explotación extensiva en común
de ganado vacuno.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19644-1.551
resulta inscrita en la forma ·,jigu:"!nte: Sociedad Agraria d'"
Transformación número 2-833,denomtnada .La Cova-, de res
ponsabilidad limitada. domiciliada en avenida Pui 7 Roda. 54
TirIg (CasteIJón), y constituida para la producción comu:'1i1aria
de ganado .porcino y la prestación de servicios comunes a sus
socios con fInes ganadHos.

El Grupo Sindical de Colonización número 2,1)91 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de TraLsformación

numero 1.443, denominada .CeDer de Viticultors de Vilanova
1 la Geltrú•. de re.ponsabilidad limitada. domicilIada en rambla
de la Llib!!rtat. 2, 1. ... Vilanova i la GeltTÚ {Barcelona). y cons
tit.uida para la transfonnación de la uva cosechada de sus aso
ciados en vino elabürado.

Advertidos errores en el texto de la resoJución de 14 de marzo
de 1983 ~obre constitución e inscripción de las Sociedades Agra
rias de Transformación. publlcada en. el .Boletín Oficial del
Estado- número 105, de 3 de mayo de 1983, se transcriben las
rectificaciones siguientes:

Donde dice: .La SocJedad .Agraria de Transformación núme
ro 7.146-525 resulta Inscrita en la forma siguiente: Sociédad
Agrarla de Transformación n'CImero 1.808, denomicada "San
Adrián". de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Terraza
(Guadalajara), y consUtuida -para explotación en común de
cereales y ganado- i debe decir: .La Soc1edad Agraria de Trans
formación nl1mero 7.146-525 resulta inscrita en la forma si
guiente: SociedaJ Agraria de Transformación número 1.907. de
nominada "59.0 Adrián"; de responsa.bilidad ilimitada, domici
liada en Terraza (Guadalajara). y conStituid.''., pan explotación
en común de cereales y ganado•.

Donde dice: .El Grupo Sindical de Colonización número 15.301
resulta inscrito en la forma siguiE>nte: Sociedad Agraria de Trans
formación número 1.808. denominada "Pozo Collets", de respon
sabilidad limitada, domiciliada en· camino Bandolés. Alcanar
(Tarragona), y constituida para extracción de aguJ. subterránea
para riego agrtcola.: debe decir: .El Grupo Sindical de Coloni
zación :lúmera 10.234 resulta inscrito .en la forma siguiente:
Sociedad Agraria de Transformación número 1,908, denominada
"Pozo Collets". de responsabilidad limitada, domiciliada en ca
mino Bandolés. Alcanar (Tarragona). y constituida para extrac
ción de ~..gua subterránea para riego agrícola•.

Donde dice: .El Grupo Sindical de Colonización número 17.648
resulta inscrito en la fonoa siguiente: Sociedad Agraria de
Transfonnación número 1.950, denominada "Motor del Albarde".
de responsabilidad limitada. domiciliada en pasaje Santa Maria.
bajo, 3-11, Puzol (Valencia). y constituida para explotación co
munitaria de pozo de riego.; debe decir: .El Grupo Sindical
de Colonización número 17.648 resulta inscrito en la forma si
guiente: Sociedad Agraria de Transformación número 1.950. de
nominada "Motor del Albarder", de responsabilidad limitada.
domiciliada en pasaje Santa Maria, bajo J-11. Puzol (Valencia),
y constituida para explotación comunitaria de pozo de riego•.
a Dende dice: -E' Grupo Sindical de Colonización número 15.552
re~ulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación nl1mero ·1.969, denominada "Sa del Campo",
de responsabilidad limitada. domiciliada en caIla Murillo, 24,
CaFlet (Valencia), y constituida :para explotación en común de
tierrsss : debe decir: .El Grupo Sindical de Coloniza.ción núme
ro 15.552 resu~ta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria
de Transformación número 1.969. denominada "Sat del Campo"•.
de responsabilidad limitada. qomiciliada en calle Murillo, 24.
Carlet (Valencia), y constituida para explotación en común de
tierras•.

Donde dice: .r.a. Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 19.766-1.804 resulta inscrita en la. forma liguiente: Sociedad
Ayraria de Transformación número 1.964, denominada "Los Pe
riquines". de responsabilidad limitada, domIciliada en calle 1.&
FUente. sin número, Almonacid del Marquesado (Cuenca), y
constituida para e;ltplotación en común de tierras y ganados- ¡
dcbe decir: .La Sociedad Agraria de Transformación númerO
19.7B6-1.604 resulta inscrita en la forma sIguiente: Sociedad Agra-·
na de Transformación número 1.974, denominada "Los Peri
quines", de responsabilidad limitada. domiciliada e:... calle La
Fl.:.ente. sin nl1mero, Almonacid del Marquesado (Cuenca). y
constituida para la explotación en oorr.ún de tierras y ganados-o

Donde dice: .La Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 19_789-1915 ,resulta inscrita en la forma siguIente: SOCIedad
Agraria de Transformación número 1.978. denominada "Sigula",
dt' responsabilidad limitada, domiciliada en calle Torrejones, 34,
Ronda (Málaga), y constituIda para electrificación rural-: debe
decir:' .La Sociedad Agraria de Transformación número 19.789
1.915 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 1.978, denominada "Siguda" de respon
sabilidad limitada, domiciliada en calle Torrejones, 34, 'Ronda
(MéJaga), y constituida para electrificación rural·.

Donde dIce: .La Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 18.815-930 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
Agraria de Transformación número 1.984, denominada "La Capi
tana". de responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle Te
niente López Caperu. 13, Lebrija (Sevilla), y constituida para
pl..esta en ri¿ogo de las fincas afectadas.; debe decir: .La Socie
dad Agraria de Transformación número 18.815-930 resulta ins
crita en la forma slguIente: Sociedad Agraria de Transformación
número 1.984, denominada "La Capitana". de responsabilidad
ilimitada. domiciliada en calIe Teniente LÓ'oez Ceperu, 13, Le
brijs {Sevilla), y constituida para puesta en riego de las fincas
afectadas·.

Donde dice: .El Grupo Sindical de Colonización número i.540
re~uJta inscrito en la forma e,iguiante: Sociedad Agraria de
Tran~fon•.adón numero 1.874, denominada "San Barto1omé
Apóstol", de responsAbi:idad limitada. domiciliada en camino
de la Gazna':-a, 22. San Bartolomé de Pinares lAviJa), y cons
tituida pan transformación de uva en vlno-bodeg",»; debe decir:
.El Grupo Sindical de Colonización número 1.540 resulta inscrito
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en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 1.864, denominada "San Bartoiomé APóstol", de respon·
sabilidad limitada. domiciliada en camino de la Gaznata, 22,
San Bartolomé de Pinares (Avital. y constituida. para. transfor
mación de uva en vino-bodega..

Advertidos errores en el texto de ia resolución de 26 de marzo
de 1983 sobre constitución e inscripción de .las Sociedades Agra
rias - de Transfonna(~16n. publicada en el .Boletín Oficial del
Estado- número 115, de 14 de mayo de 19a3, se transcriben las
rectificaciones siguientes:

Donde dice: .La Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 19.234-1.321 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
A~raria de Transformación número 2.134. denominada "Game
sa '. de responsabilidad limitada, domiciliada e& calle Molino
Bajo. 3, Ejea de los Caballeros (Zaragoza, y constituida para
explotación comunitaria de ganado y tierras y la comercializa
ción en común de Jos productos de la expJott.ción-; debe decir:
.La Sociedad Agraria de Transformación ;lúmero 19.234-1.321
resulta. inscrita en la forma sigui. nte: Sociedad. Agraria. de
Transformación número 2.134, denominada "Garnesa". de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en calle Molino Bajo, 2, Ejea
de los Caballeros {ZaragozaJ, y constituida para explotación
comunitaria de ganado y tierras y la comercialización en común
de los productos de la explotación-.

Donde dice: .La Sociedad Agraria de Transforma.ción núme
ro 18.502-65 resUlta. inscrita en 11' forma· siguiente: La Sociedad
Agraria de Transformación número 2.154, denominada "La Se
rrana". de responsabilidad ilimitada. domiciliada en Torrecaba
lieros (SegoviaJ. y constituida para expiotación de porcino y
vacuno-: debe decir: .La Sociedad Agraria de Transformación
número 18.892-917 resulta inscrita en ·la forma siguiente: La
Sociedad Agraria de TransformaCión numero 2.154. denominada
"La Serrana". de responsabilidad ilimitada, domiciliada en To
rrecaballeros (Segovia), y constituida para explotación de por~

cino y vacuno_o
Donde dice: .El Grupo Sindical de Colonización número 12.996

resulta Inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.156•. denominada "Granja Cuadrat".
de responsabilidad limitada, domiciliada en caUe Roger de La-

o ría. 18, Juneda (Lérida). y constitUida para explotación en
común de tierras y ganados-; debe decir: .El Grupo Sindical
de Colonización número 12.996 resulta inscrito en la forma si
guiente: Sociedad Agraria de Transformación número 2.156, de
nominada "Gran}a Cuadrat", de responsabilidad limitada, domi·
ciliada en Roger de Lauria, 18, JUDada (LéridaJ, y, constituictl.
para explotación común de tierras' y ganados-o ~

Advertidos errores en el texto de la resolución de· 29 de
abril de 1983 sobre constitución e inscripción de las Sociedades

~Agrarias de Transformación. publicada en el .Boletín Oficial
del Estado- número 151. de 25 de junio de 1983, se transcriben
las rectificaciones siguientes: .

Donde dice: .La Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 4.886-360 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
Agraria ~e Transformación número 2.230, denominada "Inmacu
lada Concepción", de responsabilidad IimitaJa, domiciliada en
la calle Guadalupe. 1, Huete (Cuenca), y constituida para la
explotación de tierras y ganados-: debe decir: .La Sociedad
Agraria de Transformaclón número 4.866-360 re~ulta inscrita
en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tran~formación
númerC? ,2.230, denominada "Inmaculada Concepción", de res
ponsabilIdad limitada. domiciliada en calle Guada1uPEl. 1, Huete
(Cuenca), y constituida para la explotación de tierras y ga-
nados_. .

Donde dice: .El Grupo Sindical de Colonización número 17.428
resulta inscrito en la forma siguier.le: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.243, denominada "San Marcos" de
responsabilidad limitada. domicIliada en calIe Lepanto. sin' nú
mero. El Rubio (SevilIaJ, y c('.lStltuida para suministro de
piensos compuestos y materias primas & los asociados. asi como
la comerciaiización de la ganaderia de sus socios-; debe decir:
·EI Grupo Sindical de Colonización número 17.428 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de THmsforma.
ción n.ú~ero 2.242, denominada "San· Marcotl", de responsabili
dad ltmltada. domiclliada en r.:alle Lepanto. sin numero El
Rubio (SevillaJ •.y constituida para suministro de piensos c'om
p:ue.stos. y matarlas primas a los asociados, sí como la comer·
::Iallzaclón de la ganadería de sus socios-o

Donde dic8: .EI Grupo Sindical de Colonización número 13.207
resulta inscrito en· la forma &:guiente: Sociedad A,raria de
TransformaCión número 2.293, denominada "O Formón', de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en Villamartín Granda, Ba
rreiros (Lugo). y constituida para explotación comunitaria. de
tIerras y ganados-; debe decir: .El Grupo Sindical de Coloniza
ción número 13.207 resulta inscrito en la forma·si.guiente: Socie
dad Agraria de Transformación número 2.2Q3, denomInada
"O Formón", de responsabilidad limitada, domicij,iada en Villa
martín Grande. Barreiros (Luga) , y constituid", ¡:-ara explotación
comunitaria de tierras y ga~~dos_.

Donde dice: .La Sociedad Agraria de Transformación núme~

ro 1Q.941-1.781 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
Agraria de Transformación número 2.311, denominad&. "San Fer
nando", de responsabilidad limitada, domiciliada en Garciotún
(Toledo), y constituida para explotación comunitaria de tierras
v ganados y transformación en regadío-; debe decir: .La Socle·
dad Agraria de Transformación numero 19.942-1.781 resulta ins
crita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma~
ción número 2.311, denominadLi, '·San Fernando", 1e responsabi.
lidad limitada, domiciHada en Garciotun (foledo), y constituida
para explotación comunitaria de tierras y ganados y transfor
macicín en regadío-o

Madrid, 5 de agosto de- 19aJ.-EI Director general, Jesús
López Sánchez,Cantalejo.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUC¡ON de 23 de septiembre de 1983. de la
Segunda Jefatura Zonal de Construcción de Trans
portes Terrestres, por la que se fija la fecha. para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por:' el expediente de expro
piación de urgencia motivado por las obras del
.Proyecto de Centro de intercambio modal, en
Lerida_.

Debiendo procederse'" a la expropiación forzosa por causa
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las
obras arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectos
de lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de lQ54. por Orden del Mi
nisterio de Transportes, Turismo y, Comunicaciones de fecha.
7 de abril de 1Qa3 (<<Bolettn Oficial del Estado_ número 121,
de 25 de mayo). :

Esta Jéfatura, en virtud de las atribuciones que le está.n
conferidas. ha resuelto señalar el dia 20 del próximo mes de
octubre, a partir de las nueve treinta horas. para proceder
correlativamente al levantamiento de. .las actas previas a le.
ocupación de los bienes y derechos a expropiar. acto que ten.
drá. lugar en los locales del excelentísimo Ayuntamiento de
Lérida, sin perjuicio de proceder a instancie. de parte a un
nuevo reconocimiento de la finca.

El presente senalamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a los interesados. los cuales podrán hacerse
acompañar de sus Peritos y un Notario, sin perjuicio de ser
publicado en el .Boletín Oficial del Estado-, en el de la pro
vincia y en el diario .La Mañana_, de Lérida, así .como expuesto
al público en el tablón de anuncios del citado excelentísimo
Ayuntamiento. en unión del plano parcelario, a efectos de sub·
sanación de posibles errores .cometidos en le. toma de datos,
subsanación que podrá efectuarse mediante escrito dirigido a
la Segunda Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te~
rrestres (plaza de los Sagrados Corazones, 7, Madrid~16J, al
referido excelentisimo Ayuntamiento o verbalmente en el mis~

mo momento' del levantamiento del acta previa a la OCUPI¡l-eión.
Madrid. 23 de septiembre de 1Qa3.-El Ingeniero-Jefe. J. V. Ca

bezas.
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RELACION QUE SE CITA

Paraje

Pollgono

NÚmerOll

Parcela

Clase de
finca

1
3

•
5

•

D. Felipe Fenech de Veciana ..
.Cros, S. A._ , ... ., "
.Cros, S. A._ oO. ••• • •

lIerederos de don EmiÜo"'H~~a'~' S'~t~' ::: ..
IlENFE , .

Pla Vilanoveta
Pla Vilanoveta
Canal s ... oO ....

Pla Vilanoveta
Pla Vilanoveta

15
17
15
15
15

127
1

22
127
128

nústica.
Rústica.
Rustica.
Rústica.
Rústica.


